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	 Núm. 3.32).

ANUNCIO..
Conr.

a saa 	 Necesitándose para cubrir atencio-
¡echa 	 nes de este Déposito la adquisicióne los 1 . mendiante compra de TRES MILtesa B
,e del quintales métricos de LEÑA, DOS
embre 	 M11, quintales métricos de paja paral 
cuarer , 	tflso, SESENTA quintales métricos
s OD U 	 de SAL y MIL litros de VINAGRE, seen eIS 	 Pone en conocimiento de todos cuan-:onsist; 	 fOSPIledail ofrecer la venta de talesadedopures 	 artículos, bien en su totalidad o por
miso a ? cant idad parcial considerable de algu-3 caja 	 DO de ellos.
n la 	 Los pliegos de condiciones a regir; OCH

se hallan de manifiesto en la Oficinapor
,,Óri de« d el expresado Establecimiento (calle
nileado g tóPez de Hoces número siete), donde
de ?además serán facilitados cuantos in-

ue hUtormes a tal fin se requieran, desde
Mito Y las diez a las trece horas de todos losä rema"'él dep, dios laborables hasta las once horas

del dia diez del corriente mes en quepara e lerminará el plazo de admisión de
.P li egos de oferta y se verificará elseptledu'ecto de adjudicación.

ata yil°' C
órdoba dos de Septiembre de mil

novecientos c uarenta y uno.—El Jefede les Servicios, Fernando 
Márquez..

Circular wärn. 3.322

Habiéndose presentado la Epizoo-
tia de «viruela » en el ganado lanar'
del término municipal de Belalcázar,
a propuesta del Servicio Provincial
de Ganaderla y en cumplimiento de
lo prevenido en el artículo 12 del vi-
gente Reglamento .de Epizootias, se
declara oficialmente dicha. enferme-
dad.

Los animales afectados se 'encuens
han en la finca denominada « Mala-
gón4 señalándose como zona sospe-
chosa un radio de 200 metros alrede-
dor de la finca; como zona infecta la
finca mencionada y de inmunización
las fincas colindantes.

Además de haberse puesto en prác-
tica las fuedidasgenerales que señala
dicho Reglamento de Eedzootias, han
de llevarse a cabo las comprendidas
en los artículos 267 al 272 ambos in•
clusive del mismo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.
Córdoba 3 de Septiembre de 1941.—
El Gobernador civil, Rogelio Vígnote.

Depósito de Intendencia
DE CORDOBA

GPORDBVIINECIRZEND7OcciRD

CIVIL

 Oliggiúti 	 Ild[inrid ü la provincia 	 (tidgli

Sección Provincial de AdministraciÓn Local

Circular núm. 3,316

El « Boletín Oficial del Estado», correspondiente al día 9 de Julio último,
pública el Reglamento provisional del Instituto de Estudios de Administra-
ción Local, determinando el párrafo 2.° del artículo 58, las cuotas con que
obligatoriamente han de contribuir las Corporaciones Locales por cada
uno de los 'años del quinquenio 1942 1946, y siendo varios los Ayunta-
mientos que no tienen suscripción a expresado periódico oficial, se hace
saber para general conocimiento el detalle del citado articuló 58, con ob-
jeto de que las Corporaciones no puedan alegar ignorancia y consig-
nen en el presupuesto ordinario que' voten para el próximo año de 1942,
la cuota que le corresponda con arreg lo a la escala siguiente:

a) Corporaciones municipales

1.°—Municipios hasta 10.000 pesetas de presupuesto anual ordina-
rio de ingresos 	

1°—Id. de 10.001 a 25.000 pesetas de presupuesto anual de in-
gresos 	

3.°—Id. de 25.001 a 50.000 pesetas de presupuesto anual de in-
gresos 	

4.°-1d. de 50.001 .a 100.000 pesetas de presupuesto anual de in-
gresos 	

5.°—Id. de 100.001 a 200.000 pesetas de presupuesto anual de in-
gresos 	

6.°—Id. de 200.001 a 400.000 pesetas de presupuesto anual ordina-
rio de ingresos 	

7.°—Id. de 400.001 a 500.000 pesetas de presupuesto anual ordina-
rio de ingresos 	

8.°—Id. de 500.001 a 700.000 pesetas de presupuesto anual de in-
- 	 gresos .......

9.°--Id. de 700.001 a 1.000,000 pesetas de presupuesto anual de
.ingresos 	

I0.—Id. de 1.000.001 a 2.000.000 pesetas de presupuesto anual or-
dinario de ingresos 	

de 2.000.001 a 3.000.000 pesetas de presupuesto anual or-
dinario de ingresos 	

12.—Id. de 3.000.001 a 5.000.000 pesetas de presupuesto anual or-
dinario de ingresos 	

13.—Id. de 5.000.001 a 7.500.000 pesetas de presupuesto anual or-
dinario de ingresos

14.—Id. de 7.500.001 a 12.500,000 pesetas de presupuesto anual or-
dinario de ingresos 	

15.—Id. de 12.500.001 a 20.000,000 pesetas de presupuesto anual
ordinario de ingresos 	

16.—Id. de más de 20.000.000 pesetas de presupuesto anual ordi-
nario de ingresos 	

	

17.—Id. de Madrid y Barcelona 	   

Las expresadas . cuotas regirán en sucesivas anualidades, Si no fueran
revisadas por el Ministerio de la Gobernación cada cinco años y serán satis-
fechas dentro del primer trimestre del ejercicio económico, en un solo plazo,
en la Excma. Diputación provincial, en el período voluntario de ingresos que
señale oportunamente, no superior a dos meses,

Córdoba 3 de Septiembre de 1941.—El jefe de la Sección, Felipe Ocaña.
B.°: El Delegada de Hacienda, M. Danvila.

Jefatura Agronómica de Córdoba

Núm. 3.320

DEELAHALODES DE LUMIA PliUDABLE DE AtEITOM

En uso de las atribuciones que a
'esta Jefatura le han sido concedidas,
se prorroga hasta el dia DIEZ del
próximo mes de Octubre el plazo
para la presentación de las declara-

' dones juradas, que sobre avance de
cosecha, han de presentar por CUA-
DRUPLICADO en los Ayuntamien-
tos respectivos, todos los productores
de aceituna de esta provincia.

Se recuerda, que el productor que
en esa fecha no haya presentado di-
cha declaración, perderá el derecho a
reservarse aceite para su consumo y
el dk sus obreros.

Córdoba 3 de Septiembre de 1941:
El Ingeniero Jefe, L. Merino úel Cas-
tillo.'

OBRAS PUBLICAS

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.308

ANUNCIO

Esta Jefatura saca a concurso, para
ejecutar, por el sistema de destajos,
las obras de reparación de carreteras
que a continuación se detallan:

DESTAJOS NUMEROS cuarenta
y cuatro, cuarenta y cinco y cuarenta
seis.—Reparación de explanación y
firme de los kilómetros uno al dieci-
séis del Camino Local de Lucena a
Ecija, segunda sección.

DESTAJOS NUMEROS cuarenta
y siete y cuarenta y ocho.—Repara-
ción de explanación y firme de los
kilómetros diecinueve al veinticuatro
del Camino Local de Lucena a Ecija,
segunda sección.

Se admitirán proposiciones en la
Secretaría de esta Jefatura, hasta las
trece horas del día nueve (9) de Sep-
tiembre actual.

La apertura de pliegos tendrá lu-
gar, ante Notario, en el local de esta
Dependencia a las doce (12) horas
del día diez del mismo mes.

Los proyectos, pliegos de condicio-
nes particulares y económicas y de-
más datos referentes a este concurso,
se hallarán de manifiesto en dicha
Secretaría, todos los días, en horas
hábiles de oficina, hasta el fijado pa-
ra la admisión de proposiciones.

Córdoba dos de Septiembre de mil
novecientos cuarenta y uno.—E1 In-
geniero jefe, Pedro 'Fernández de San-
taella.

. Pesetas

25'00

35'00

50'00

100'00

15000

275'00

400'00

500'00

600'00

80000

1.000'00

2.000'00

3.000'00

'4.000'00

5.000'00

6.00000
8.000'00
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Delegación de Hacienda
DE LA •

PROVINCIA DE CORDOBA

Secretaría de Juntas Administrativas
Núm. 3.325

ANUNCIO DE SUBASTA

El día veintidós de Septiembre ac-
tual, a las doce horas, tendrá lugar
en esta Delegación de Hacienda la
subasta de un camión marca Ford,
de seis ruedas, matrícula MA. núme-
ro 6.697, motor Chevrceiet, que se en-
cuentra depositado en esta Delega-
ción de Hacienda y ha sido valorado
en SEIS MIL PESETAS.

La subasta se ajustará a las si-
guientes condiciones:

Primera.—Se celebrará por pujas a
la llana, siendo preciso para tomar
parte en ella depositar el diez por
ciento del valor del camión que se
subasta.

Segunda.—No se admitirán ofertas
.que no cubran la tasación.

Tercera.—Serán de cuenta de los
licitadores a los que se les adjudique
la subasta, todos los gastos que ésta
ocasione.

Sucesivamente en los 'días veinti-
cuatro, veintiséis y veintinueve del
presente mes se celebrará la segunda,
tercera y cuarta subasta en el caso de
no haber rematantes en la primera en
los tipos de ochenta y cinco, setenta
y cincuenta y cinco por ciento respec-
tivamente, de la tasación.

Córdoba cuatro de Septiembre de
mil novecientos cuarenta y uno.—E1
Secretario, Santos Serrano.—V.°
El Delegado de Hacienda, M. Dan-
vila.

Universidad de Sevilla
Núm. 3.330

.ANUNCIO

Incoado ante este Rectorado por
don Sancho Martínez Espinar, expe-
diente de reconocimiento legal del
Colegio privado de Enseñanza Me •
dia denominado «ACADEMIA ESPI
NAR», del que es Director propieta-
rio, establecido en la Plaza de Jeró-
nimo Páez número dos de Córdoba,
se hace pública, de conformidad con
lo dispuesto en la Orden del Ministe-
rio de Educación Nacional de siete
de Diciembre de mil novecientos
treinta y ocho («Boletín Oficial del
Estado » número 167), la inCoación de
dicho expediente, por sí alguien tu-
viere que oponer reparos a su tra-
mitación.

Sevilla cuatro de Septiembre de mil
novecientos cuarenta y uno.—E1 Se-
cretario general, Manuel de J. López
Guerrero.

	1.-•41-•n•••—n

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

, 	 Núm. 3.297

Don jesús López Peñas, Juez muni-
cipal Letrado y accidentalmente
Juez de Primera Instancia de este
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

se sigue expediente de donaínio, a ins-
tancia del Procurador don Juan To-
cados González en nombre de doña

Ana Asunción Rosales de Cárdenas,
para inscribir las fincas siguientes:
ta— Una haza de tierra llamada del

«Estanque » , al sitio de «Viñas Vie-
jas», termino de Belalcázar, con dos
hectáreas, cincuenta y siete áreas,
sesenta centiáreas equivalentes a cua-

tro fanegas del marco real.—Linda
al Norte, con tierra que perteneció a
Vicente Torrero Castellano, en- la ac-
tualidad de Manuel Escribano Medi-
na; al Este con el camino de Hinojosa
del Duque; al Sur, con tierras que
fueron de Ezcquiel Jurado, hoy de
Trinidad García Jurado y- otro al
Oeste con el camino del Chaparral.—
Inscrita a favor de doña Josefa de
Cárdenas y Morillo, al folio 131 tomo
136, libro cuarenta y nueve del Ayun-
tamiento de Belalcázar, finca número
3.618, inscripción 1. de. dominio,
cuyo asiento se practicó el doce de
Diciembre de 1904.—Está libre de
cargas.

2.«—Un cercado llamado de :Las
Pedrajas » , en ,e1 ruedo de Santa Cla-
ra, término de Belaltázar, de ocho
hectáreas, ochenta áreas y trece cen-
tiáreas, equivalentes a trece fanegas y
ocho celemines; linda al Norte, con
cercado que fue de don Alfonso de
Cárdenas Chacón hoy de don Andrés
Morillo Molero; al Este con Callejón
de la «Carrera de Los Caballos»; al
Sur con camino de «La Mata», frente
a la tierra que fue de los herederos de
don Manuel Henestrosa actualmente
de los de don losé Henestrosa Medina
y al Oeste con camino de las Monjas
o de San Antón.—Inscrita a nombre
de doña Josefa de Cárdenas y Morillo
al folio 135, tomo 98, libro 33 de Be-
lalcázar, finca número 2.568, inscrip-
ción 3.a de posesión.—Se halla libre
de cargas.

Oeste con los Callejones del Pilar y
de la Fuente de la Ulloba.—Esta fin-
ca está inscripta a nombre de doña

, Josefa de Cárdenas Morillo al folio
120, delaomo 98 del Archivo, libro 33
de Belalcázar finca número 2.563, ins-
cripcióz 3. a de posesión.—La -finca
inscrita en su conjunto está libre de
cargas.

4. —Suerte de tierra en el término
de Hinojosa del Duque, sitio de «La
Huertezuela», entre el camino de la
Fuente de da Reina y corrales que fue-
ron de la calle de San Diego, de ca-
bida de cuatro celemines del marco
real, equivalentes a veinte y una áreas
y cuarenta y cinco centiáreas.—Linda
ál Norte con Callejón de la Fuente de
la Reina, al Este con tierra que fue
de don Antonio Perea Conde hoy ca-
rretera de Hinojosa cJel Duque a Be-
lalcázar; al Sur con la que perteneció
al don José Palomeque, actualmente
huerta de don losé Torrico López y
Oeste con la misma Huertezuela que
pertenece a doña Ana Asunción Rosa-
les de Cárdenas.—Está inscrita en el
Registro de la Propiedad de este parti-
do a nombre de don Fernando Calza-
dilla y Rubio al folio 27 del tomo 9.°,
libro ,3.°, finca número 483, inscrip-
ción 2.a de dominio.- No tiene cargas.

5.a —Una Dehesa llamada «Trapi-
J'o», término de Hinojosa del Duque
y sitio de «Los Galapagares», con
cuatrocientas noventa y una hec-
reas, setenta y cuatro áreas, ochenta
centiáreas, lindara( : al Norte con el
Arroyo de «Los Galapagares » ; al Es-
te con otro quinto llamado también de
«Trapillos», que fue del Duque de
Osuna, actualmente de la Viuda de
Angel González Sanz, Natividad Pe-
ña Sánchez; al Sur con el Quinto
« Estepa » , que fue de las Monjas de
Santa Clara, actualmente de los here-
deros de don Dionisio Trucios y Gu-
tiérrez Ra yé, doña Victoria Leal e hi-
jos menores; y al Oeste con el Quinto

• «Hato de los Duros», que también
perteneció a las Monjas de Santa Cla
ra, después de doña Josefa Trucios
Gutiérrez Rave y en la actualidad de
Juan Blanco.—Se halla inscrita a
nombre del Excmo. Sr. don Fernan-
do Calzadilla y Rubio al* .folio 235
vuelto, tomo 79, libro 39 del Ayunta-
miento de Hinojosa del Duque, finca
número 3.332, inscripción 6.' de do-
minio.—Esta finca se halla gravada;

•entre otras cargas que se hallan can-
celadas o extinguidas, con una hipo-
tecaevoluntaaia establecida por el Ex-
celentísimo señor don Fernando Cal-
zadilla y Rubio, a favor del Excelentí-
simo señor don Ramón Meduiria Ló-
pez, que fue vecino de Barcelona y
Madrid, cuya hipoteca respondía de
ochenta y siete mil pesetas en total,
procedentes del precio aplazado de la
compra-venta que el señor Meduiña
López hizo de la tan repetida heredad
al Calzadilla y Rubio, intereses del
precio aplazado a razón del seis por
ciento anual gastos y costas, según se
hizo constar en escritura pública
otorgada en Madrid el diez de Julio
de 1885, ante el Notario don Eduardo
Hermenegildo Hernández.

6.a— Finca rústica al sitio «Lote del
Lanchar » , término de Hinojosa del
Duque, dedicada a pastos, labor y
montanera, con casa cortijo dentro
de ella; está compuesta por el pleno
dominio de setecientas diez y ocho
hectáreas, noventa y ocho áreas,
veinte centiáreas y los derechos de

pastos y montanera y demás ap rove-
chamientos forestales, de ciento doce
hectáreas, una área y ochenta centi-
áreas en la hoja del «Cerro Gordo» e
«Valdiguelo», pastos y arbolado que
constituyen el derecho de propiedad
en dicha finca, cuyo dominio se en-
cuentra desmembrado, ya que sobre
el mismo terreno tienen derecho de
siembra de tres en tres años algunos
vecinos de Fuente la Lancha e Hino-
josa del Duque, tales como los des-
cendientes de Pedro Leal y compañe-
ros los de Bartolome Aranda y corn-
pañeros y. otros. —De la configuración
general de la finca que se describe,
hay un trozo de veintiuna hectáreas,
ochenta y nueve áreas y cinco centi-
áreas que está al Oeste del río Guada-
matilla, que es uno de los confines del
núcleo principal del predio.- La exten-
sión total del mismo, son ochocientas
treinta y una hectáreas, que lindan,
por el Norte, con el Arroyo del Lan-
char, después de haber recibido las
aguas del de «Las Plazuelas» y Más
arriba con este dicho Arroyo de «Las
Plazuelas» o del «Molinillo»; al Este
con terreno que fue de José Pérez,
actualmente convertido en cercados
de Las Plazuelas pertenecientes a
Vicente Benítez Aranda y otros, Gu•

mersindo Palomero Comal y Euge-
nio Murillo Pérez, prosiguiendo des-
pués el confín con el Arroyo de
Las Plazuelas otra vez; al Sur,
finca de Juan Romero Perea y 'Dehe-
sa de Villanueva del Duque, y al
Oeste la carretera de Alcaracejos
cia Hinojosa del Duque, que la se-

para de las tierras de los propios di
Villanueva del Duque, y con el e
Guadamatilla.—E1 trozo que MY
queda dicho rebasa al Oeste del Rio

Guadamatilla; linda al Norte y Oeste
con tierra de Ramón Parea ' Benaven-
te; al Este, con el Rio Guadamatilla,
y al Sur con las que fueron de Le
zaro Moreno Barbancho, hoy de su
heredera Rufina Moyano Fernen•
dez.—Esta finca realmente está II.
bre de cargas, sin perjuicio de que
en el Registro de la Propiedad epa.'
recen algunas que, aunque carentes
de contenido económico, se expre-
sarán al describir los trozos que in -
legran repetida finca, y que son los

siguientes.—A) Pedazo de terreno
en el paraje «Lote del Lanchar » , tee
mino de Hinojosa del Duque, de
cuatrocientas ochenta y seis hectá-
reas noventa y cuatro áreas, catorce
centiáreas. —Linda al Norte con • el

Arroyo de «Las Plazuelas, cerca,
do del mismo nombre y Arroyo
del Lanchar, al Este terreno de José

Pérez Rodríguez, al Sur con terreno
cuya labor pertenece a varios ved-
nos de Villanueva del Duque Y
Fuente la Lancha y el arbolado que
contiene y demás aprovechamientos
a don Fernando Calzadilla y Rubio,
a cuyo nombre está inscrita en el
Registro de la Propiedad en posesión
finca número 2.341, y al Oeste con e)

río Guadamatilla. Esta finca es agru-
pación de otras veinte y tres /rúas.-
B) Una parcela de tierra, secan o de

cereales, con encinas en el «Pedal'
y sitio «Majada de las Cabras » , del

mismo término que el anterior, de

dos hectáreas, cuarenta y euatr°
áreas y catorce centiáreas; lieda
Norte Arroyo de Las Plazuelas; 31
Este con parcela de tierra segregada
de don Oil José Milla Navarro; SI

con haza de San Mateo de veje°

corralón llamado de la
«Penitencia » , ruedo y término de Be-
'alcázar, con una hectárea, sesenta y
una áreas de superficie; linda al Norte,
tierras de Francisco Castaños, hoy de
Francisco Castellano García y otros;
al Este, con el Arroyo de Cagan-
chas, al Sur con el Callejón del Pilar
y al Oeste con el Callejón de la Fuen-
te de « La Ulloba».—Esta finca está
constituida en la actualidad por la
agrupación de otras dos, aunque con
alguna mayor cabida que la suma de
éstas, cual corresponde a la mesura
efectiva.—Las dos fincas que compo-
nen la anteriormente descrita, son las
siguientes: 4—Cerca al sitio de «La
Penitencia», ruedo y término de Be-
lalcázar de cabida ochenta áreas y
cincuenta y una centiáreas, dedicada
al cultivo de cereales de secaro; linda
al Norte' con la de clon Francisco
Castaños, que antes perteneció a la
Viuda de don Miguel Morgno, al Es-
te con el Arroyo de eGaganchas » , al
Sur con la otra finca que se describe
a continuación que fui de don Alon-
so de Cárdenas y al Oeste con el Ca-
llejón de la Fuente de la Ulloba, ins-
crita a nombre de don Alfonso de
Cárdenas y Morillo al folio 151, vuel-
to, tomo 46, libro 13 de Belalcázar,
finca número 1.331, incripción 2. de
dominio.—B) Cerca llamada de la
«Penitencia » , al sitio Callejón de la
Fuente de la Ulloba, ruedo y término
de Belalcázar, de cereales de secano,
con sesenta y cuatro áreas cuarenta
centiáreas de superficie; lindando por
el Norte con la finca anteriormen-
te descrita bajo la letra A), al Este
Arroyo de Caganchas y al Sur y

goa.
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de Villanueva del Duque antes de
Fuente la Lancha y Oeste con terre-
nos de herederos de Cítela Pérez.—
esta finca está inscrita a favor de don
Alfonso de Cárdenas Morillo, al folio
uno vuelto del tomo 139, libro 63 del
Ayuntamiento de Hinojosa del Duque,
finca número 4.513, inscripción 2. a de
posesión.—No tiene cargas.—C) Pe-
dazo de terreno en el « Jardal», y sitio
(Majada de las Cabras», en la hoja
de Car-Sánchez del mismo término
de Hinojosa del Duque, de dos hec-
táreas, veinte y dos áreas y setenta
centiáreas. — Linda al Norte con el
Arroyo de «Las Plazuelas», al Este
terreno de herederos de Cirila Pérez
Ropero; al Sur haza de San Mateo, y
termin o de Villanueva del Duque y al
Oeste terreno de Teresa Pérez Rope-
ra—Se halla inscrita a favor del don
Alfonso de Cárdenas al folio 105
vuelto del tomo 139, libro 63 del
Ayuntamiento de Hinojosa del Du-
que, finca número 4.514, inscripción
segunda de posesión.—D) Pedazo
de terreno o sea, los pastos de in-
vierno y verano y arbolado que pro-
ducen los terrenos de las hazas deno-
minadas «i-loja del Cerro Gordo» o
aValdiguelo » , término de Hinojosa
del Duque, cuyos pastos y arbolado
constituyen el derecho de propiedad
de dichas hazas, por encontrarse
desmembrada esta propiedad con el
derecho de siembra de tres en tres
años, que en ella tienen Pedro Leal y
sus compañeros, Bartolomé Aranda
y sus compañeros, José Muñoz,
Manuel Chaves, Antonio Avila y
compañeros, Miguel Campos, Juan

,Antonio Villanueva José Manuel
Romero, Mateo Franco, Viuda de
Rafael Liseda y otros, cuyoš disfru-
tes pertenecen a los propios de esta
villa de Hinojosa del Duque.—Linda
por el Norte, con la hoja de «Cerro
Gordo» o « Valdiguelo», al Este con
el Pago del Gorrión y cercado de
José Ledesma, al Sur, Quinto de don
Andrés Algaba y viñas de la Lancha;
y Oeste, con el río Guadamatilla.—
Su extensión es de ciento doce hectá
reas, una área y ochenta centiáreas.
—Aparece inscrita en el Registro a
nombre del Excmo. Sr. don Fernando
Calzadilla y Rubio al folio 238, tomo
62,1ibro 32 del Ayuntamiento de Hi-
nojosa del Duque, finca número 2.993,
inscripción primera de posesión.—
No tiene cargas.—E) Pedazo de te-
rreno en el docenario « Vega-Guija-
les», término de Hinojosa del Duque;
procedente de sus propios, que linda,
le el Norte con la haza primera

docenario « Vega Guijales», Este
docenario « Barranqueras»; al Sur, con
han número, tres del docenario Vega-
Giiiiales, y al Oeste con el río Guada-amena, de doce hectáreas, veinte y
tres áreas y setenta y nueve centi•
äreas .—Se halla inscrita a favor de
don Fernando' Calzadilla y Rubio alf
olio 162 vuelto, lomo 15 libro 8.°, del

AYuntamiento de Hinojosa del Du-
lue, finca nú giero 1.077 inscripción

de posesión.—F) Pedazo de te-
' reno en el sitio Vega . Guijales, térmi-
)? de Hinojosa del Duque; que linda

Norte docenario «Sagradill° 
Bajo»;l 'Este con el de B arranqueras; al s

ur
laza segunda del docenario '«Ve-ga-
3uijales» y por el Oeste con el río3uada niatilla, su cabida once hectä-
'eas , cincue nta y nueve áreas y trein-a y ocho centiáreas; inscrita a nom-
)l'e de dota Fernando Calzadilla

1
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Rubio al folio 55, tomo 15, libro 8.°
del Ayuntamiento de Hinojosa del
Duque, finca número 1.041, inscrip-
ción 2. a de posesión.—G) Pedazo
de terrene en el docenario «Piedra
Rodada», término de Hinojosa del
Duque, con doce hectáreas, ochenta
y ocho áreas y veinte centiáreas de
superficie.—Linda al Norte con la
haza segunda del docenario «Piedra
Rodada», al Este con término de Vi-
Ilaralto; al Sur docenario « Brianga-
na», y al Oeste con el docenario
« Carrasco » .—Inscrita a nombre de
don Fernando Calzadilla y Rubio, al
folio diez y seis, libro 9 del Ayunta-
mina° de Hinojosa del Duque, folio
93 vuelto, finca número 1.138, inscrip-
ción 2. » de posesión.—H) Trozo de
terreno en el docenario « Arbol del
Cerro», término de Hinojosa del Du-
que, con diez hectáreas, treinta áreä$,
cincuenta y seis centiáreas.—Linda al
Norte docenario Alcornoque»; al
Este, haza tercera del docenarío «Ar-
bol deldel Cerro; al Sur con el Arroyo de
las Plazuelas, y al Oeste cen el do-
cenario « Arbol del Cerro también.
—Figura inscrita a nombre de don
Fernando Calzadilla y Rubio al folio
249 vuelto, tomo 15, libro número 8
del Ayuntamiento de Hinojosa del
Duque, finca 1.107 segunda de pose-
sión.—I) Haza o pedazo de terreno
en el doeenario « Fuente Lobera», tér-
mino de Hinojosa del Duque, de doce
hectáreas, ochenta y ocho áreas,
veinte centiáreas.—Linda al Norte
con la hoja de Cardil, Sánchez y Arro-
yo de las Plazuelas; al Este con el ha-
za cuarta del docenario Fuente « Lo-
bera», al Sur con el docenario « Ma-
jada de las Cabras», y al Oeste haza
segunda del docenario « Fuente Lobe-
ra»,—Inscrita a nombre de don Fer-
nando Calzadilla y Rubio al folio 225,
tomo 15, libro 8 del Ayuntamiento de
Hinojosa del Duque finca númere
1.999.—Inscripción segunda de pose-
sión.—J) Otra haza o pedazo de terre-
no en el docenario « Rama Amarilla»,
término de Hinojosa del Duque, de
veinte y una hectáreas, ochenta y nue-
ve áreas y noventa centiáreas; linda
al Norte docenario Carrasquilla, Es-
te río Guadamatilla; Sur docenarío
«Vigajón» y Oeste haza segunda del
mismo docenario « Rama Amarilla«.
—Inscrita a nombre de don Fernando
Calzadilla y Rubio al folio 25 vuelto,
tomo 21, libro 12 del Ayuntamiento
de Hinojosa del Duque, finca número
1.406, inscripción segunda de pose-
sión.—K) Haza o pedazo de tie-
rra nombrada segunda del docenario
«Senda del Granillar», término de Hi-
nojosa del Duque de diez y seis hec-
táreas, setenta y cuatro áreas, setenta
y siete centiáreas; lindante Por el
Norte Camino del « Desahilo»; al Es-
te haza del citado docenario «Senda
del Granillar»; Sur docenarío «Erifa»,
y Oeste docenario Cerro de la Cruz.
—Inscrita a nombre de don Fernan-
do Calzadilla y Rubio al folio 96
vuelto, tomo 21, libro 12 del Ayun-
tamiento de' Hinojosa del Duque, fin-
ca número 1429, inscripción 2. a de
posesión.

7. » —Trozo de terreno dedicado a
cereales y viña en el pago de «Santo
Domingo», del término de Hinojosa,
de cuatro hectáreas, cincuenta áreas
y setenta y ocho centiáreas.-Sus con-
tornos son irreguläres, ya que tiene
un trozo pequeño que salta al ponien-
te del camino de Santo Domingo,

muchos entrantes y salientes de su
perímetro y vá atravesado de sureste
al noroeste por la cañada de Santo
Domingo. —Linda al Norte con here-
deros de Rudesinda González Ruiz de
Viana, Aniceta Morillo Nogales y
otros; al Este con el Camino de San-
to Domingo—el trozo que de él reba-
sa—y la colada o Cordel de Merinas;
al Sur, tierras de Teodora Calzadilla
Muñoz, Macaria Nogales y Leopoldo
Caballero Delgado, y al Oeste Isido-
ra Calzadilla Muñoz, María Nogales
Fernández y Samuel Molina.—Está
libre de cargas.—De la finca descrita
anteriormente hay un trozo o parte de
la totalidad que está inscrito en el
Registro de la Propiedad de Hinojosa
del Duque en el cual se describe así:
« Haza de tierra de cabida de fanega
y nueve celemines, en la hoja de San-
to Domingo, al sitio de la «Fuente
Zarca», término de Hinojosa del Du-
que; linda por el Este con terrenos de
Juan Cabanillas; al Sur con don Pe-
dro Ignacio Cuadrado; al Oeste con
el de don Fernando Calzadilla y por
el Norte con el de don Pedro Agreda-
no Ruiz; a nombre de don Fernando
Calzadilla y Rubio al folio 13, tomo
12, libro 6.°, finca número 843, ins-
cri pción 2.* de dominio.

8. »—Una casa sita en la villa de
Belalcázar, calle Alfonso XIII, antes
Larga, señalada con el número ocho,
con una superficie de doscientos
ochenta y dos metros cuadrados y
diez centímetros.—Linda por la dere-
cha entrando y por la espalda con la
casa número seis, que a continuación
se describe que perteneció a don Luis
de Cárdenas y Chacón, después a
don Ventura Ciclo Márquez y Cárde-
nas y en la actualidad a doña Ana
Asunción Rosales de Cárdenas y por
/a izquierda con la número 10 de la
misma calle que perteneció a don
Juan de Medina y Morillo, hoy a don
Tomás Sánchez Izquierdo.—Está li-
bre de cargas.—Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad a nombre de don
Alfonso de Cárdenas y Morillo al fo-
lio 48, tome 71, libro 24 de Belalcázar,
finca número L986, inscripción 3. a de
posesión.

9 a —Una casa en la calle Alfonso
XII antes Larga de la villa de Belal-
cazar, marcada con el número seis,
cuya superficie es de mil setecientos
treinta y seis metros cuadrados y lin-
da por la derecha entrando con la
que fué de don Juan Romero, Presbí-
tero, después de Agustín Copé Calde-
rón, en la actualidad perteneciente a
Federico Copé Barbarroja; por la iz-
quierda con la casa número ocho an-
teriormente descrita, y por la espalda
con la que fué de don Francisco Mo-
rillo Hidalgo, hoy de herederos de
den Antonio Morillo Velarde de Tru-
cios y otros.—No tiene cargas.—Apa-
rece inscrita en el Registro de la Pro-
piedad a nombre de don Ventura Ci-
clo Márquez y Cárdenas, al folio 201,
tomo 101, libro 34 del Ayuntamiento
de Belalcázar, finca número 2.657,

•inscripción 3.a de dominio.
10.a—Una huerta en el camino de

.«Sevilla», término de Belalcäzar, con
una hectárea, diez y ocho áreas y diez
centiáreas; linda al Norte tierras que
fueron de los herederos de don Ga-
briel Delgado, hoy terreno de don
Manuel Fernández Santos, al Este
con el camino de Sevilla; al Sur, el
mismo camino y herederos de Anto-
nio Morillo Velarde-Trucios y al

Oeste terrenos de Francisco Füentes
(a) « Serrano», y carretera de Belalcá-
zar a la Estación de Zújar.—No tiene
cargas ni se halla inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad.

11.» —tina viña cercada de piedras,
llamada de «Las Negras», en la De-
hesa del « Malagón», término de Be-
'alcázar con una extensión real de
cuatro hectáreas, cincuenta áreas y
setenta y seis centiáreas; linda por
todos sus aires con la Dehesa del Ma-
lagón, según el titulo, pero en realí-
dad sus linderos son: al Norte, Sur y
Oeste con la Dehesa « Boyal del Ma-
lagón», y al Este con el camino de
Cabeza del Buey.—No tiene cargas
ni está inscrita en el Registro de la
Propiedad.

12. a— lln cuartón 'de bterreno en «La
Gutierra», llamado « Cuadrado», tér-
mino de Belalcázar, con seis hec-
táreas y cuarenta y cuatro áreas;
que linda al Norte con doña Aracelis
Suárez Medina y otras; y al Sur, Este
y Oeste terrenos de don Alfonso de
Cárdenas S pinola.—Tampoco tiene
cargas ni se halla inscrita en el Re-
gistro.

13. a —LIn cuartón al-sitio de la «Ga-
nara», término de Belalcázar, de una
superficie de fanega y media equiva-
lente a noventa y seis áreas y sesen-
ta centiáreas, linda al Norte con la
carretera de Belalcäzar a la Estación
de Zújar; al Este con terrenos de don
Matías Alonso, hoy de los herederos
de don Gabriel Delgado Gallego; al
Sur con camino de las Labores y al
Oeste con la finca que perteneció a
don Eduardo Pérez, en la actualidad
de la Viuda de don José Pérez Delga-
do, doña María Morillo Velarde Tru-
cios.—No tiene 'cargas ni aparece
inscrita a nombre de nadie en el Re-
gistro de la Propiedad.

14. » —Haia en la Mata, término de
Belalcázar, de seis hectáreas, cuaren-
ta y nueve áreas y treinta y siete cen-
tiáreas, que linda: al Norte con el ca-
mino de La Mata; al Este terreno que
fué de don Francisco Morillo, hoy de
los herederos de don Antonio Mori-
lb Velarde Trucios; al Sur herederos
de José Morillo y Oeste terrenos que
fueron de Mateo Caballero, actual-
mente de los herederos de Antonio
Caballero Sánchez. Tampoco tiene
cargas ni está inscrita en el Registro
de la Propiedad.

15. a —Finca destinada a olivar al
sitio llamado «La Toleda», término de
Hinojosa del Duque con ochenta y
cuatro hectáreas, cincuenta y siete
áreas, ochenta y siete centiáreas de
superficie; linda al Norte terrenos de
Pelagio Gil Pizarro; al Este Camino,
de la Toleda; al Sur con finca que fué
de Blas Sandoval, actualmente de sus
herederos, y la de doña Dolores Ca-
ballero Calzadilla, y al Oeste con la
de herederos de Bartolomé Nevado.
—No tiene cargas ni está inscrita en
el Registro de la Propiedad.

16.a— tin corralón en la calle del
Puente, de la villa de Belalcázar, con
ochocientos cuarenta metros cuadra-
dos, que linda por la derecha entran-
do con el Arroyo de Caganchas; por
la izquierda y fondo con inmuebles
de herederos de Francisco Medina,
no tiene cargas ni figura insdita en el
Registro de la Propiedad.

Todas las fincas descritas fueron
adquiridas por la solicitante , doña
Ana Asunción Rosales de Cárdenas,
por herencia de sus ascendientes don
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Alfonso de Cárdenas y -Morillo y don
Fernando Calzadilla Rubio, a virtud
de escritura de protocolización de las
operaciones divisorias por falleci-
miento de los mismos y demás pa-
rientes de aquella, doña Josefa de
Cárdenas y Morillo, doña Fernanda

Gallardo Calzadilla, doña Asunción
Caravaca Ramírez y don Juan y doña

Ana de Cárdenas y Gallardo, practi-
cadas por don José Ortiz Torrico con-
tador nombrado por la interesada en
dichas herencias y por don Francisco
Morillo e Hidalgo y don Francisco
Morillo Márquez, contadores testa-
mentarios, nombrados por el finado
don Alfonso de Cárdenas Morillo,
cuya escritura fue otorgada con fecha
trece de julio de mil novecientos vein-
te en esta ciudad," ante el Notario de
la misma don Francisco Javier Mori-
lla Bango, que fue presentada en la
Oficina Liquidadora del impuesto de
derechos reales, de este partido, con
fecha dos de Septiembre de mil nove-
cientos treinta y dos, satisfaciéndose
los correspondientes derechos a la
Hacienda, figurando la finca marcada
con el número cinco en el Registro de
la Propiedad de este partido, con una
hipoteca voluntaria establecida por el
Excmo. Sr. don Fernando Calzadilla
y Rubio, a favor del Excmo. Sr. don
Ramón Menduiña y López, que fue
vecino de Barcelona y Madrid, cuya
hipoteca respondia 4 ochenta y siete
mil pesetas en total, procedentes del
precio aplazado de la compra venta
que el señor Menduiña y López hizo
de expresada'heredad al Calzadilla y
Rubio, intereses del precio aplazado
a razón del seis por ciento anual,
gastos y costas, según se hizo constar
en escritura pública otorgada en Ma-
drid el diez de julio de mil ochocien-
tos ochenta y cinco ante el Notario
don Eduardo Hermenegildo Hernán-
dez, que se inscribió en citado Registro
de la Propiedad el ocho de Agosto de
dicho año, cuyo gravamen se expresa
por la recurrente haber sido saldado,
subsistiendo solo en la letra del Re-
gistro, por la imposibilidad de hallar
a los herederos del Sr. Menduiria, el

que falleció según noticias a poco de
constituirse la hipoteca.—También la
finca marcada con el número seis al
sitio «Lote del Lanchar», que era
agrupaeión de otras menores apare-
cen en el Registro de la Propiedad,
algunas de esas parcelas con hipote-
ca a favor del Estado por precio
aplazado de su compraventa; precio
que se pagó oportunamente pero al
no cancelarse dichas hipotecas toda-
vía subsisten en los libros de dicho
Registro; siendo los pedazos afec-
tos de hipoteca a favor del Estado
dentro de los que coi4onen la men-
cionada finca número seis los seña-
lados con las letras A), E), F), G), H),
I), j) y K).

La finca descrita bajo el. número
niieve que és la casa número 6 de la
calle Alfonso XIII de Belalcázar toda-
vía figura inscrita en el Registro de la
Propiedad, desde el veinte y siete de
Febrero de 1893 a nombre del que fue
su dueño don Ventura Ciclo Márquez
y Cárdenas el que se dice haber falle-
cido, y la finca número once, que es
una viña llamada de « Las Negras»,
figura catastrada desde hace más de
diez arios_ a nombre de don Fernando
Márquez Cárdenas que igualmente se
expresa haber fallecido. - •

Habiendo acordado por providen-
cia fecha veinte y uno de Junio último,
publicar el presente, citando a don
Ramón Menduiña y López y en su
caso a sus herederos, a don Ventura
Ciclo Márquez y Cárdenas y a don
Fernando Márquez Cárdenas o a los
herederos de uno y otro, o sus cau-
sahabientes y convocando a las de-
más personas ignoradas a quienes
pueda perjudicar las inscripciones de
dominio solicitadas, para que en el
término de ciento ochenta días com-
Parezcan ante este juzgado si quisie-
ren alegar su derecho, con el aperci-
bimiento que de no hacerlo le parará,
el perjuicio a que haya lugar con
arreglo a la Ley.

Se hace constar que esta es la se-
gunda inserción.

, Dado en Hinojosa del Duque a
veinticinco de Agosto de mil nove-
cientos cuarenta y unce—Jesús López.
—El Secretario accidental, Fernando
Sánchez,

ACUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.328

Don Bernabe Pérez Jiménez, Juez in-

terino de Primera Instancia de
Aguilar de la Frontera.
Por el presente se anuncia que

Rosario Reina Cañadillas ha promo-
vido en este juzgado expediente para
inscribir a su favor el dominio de
casa en esta ciudad calle José María
Pemán veintisiete, que confina por la
derecha al entrar Antonio Miranda
Navarro y otro, izquierda Emilio
Cruz Palma y espalda doña Carmen
Gutiérrez Tiscar; y se cita para la
prueba testifical propuesta por la so-
licitante a Dolores Leiva Mejlas, An-
tonio López Moriana y Antigua Mora
López o sus causahabientes, y a las
personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción pretendida y
se les advierte que en los ciento
ochenta días siguientes a esta publi-
cación pueden comparecer en este
Juzgado para alegar sus derechos y
proponer pruebas, apercibiéndoles
que si no lo hacen les parará el per-
juicio consiguiente.

Se advierte que es la primera in-
serción.

Aguilar de la Frontera cinco de Ju-
lio de , mil movecientos cuarenta y
uno.—Bernabe Pérez Jiménez.-El
Secretario, Fernando Sanchsz.

BUJALANCE

Núm. 3.319

Don Miguel Fernández de . Molina y
Cañas, Juez municipal de esta
ciudad.
En virtud de demanda a juicio

verbal civil, interpuesta ante este
Juzgado por doña Concepción Gon-
zález de Canales y Romero y doña
Librada Begué y González de Cana-
les, vecinas de esta población, contra
don Ramón Fernández Camacho, de
paradero incierto y desconocido, y
contra sus herederos también deseo-
noci8os y personas que se crean con
derecho a los bienes del mismo, se
les cita para que el día veintidós de
Septiembre próximo a las doce, con-
curran a la Audiencia de este juzga-
do calle Carneceria sin número, se-
ñalado para la comparecencia de las
partes, a fin de contestar la demanda
en que se solicita que consientan en
la cancelación de una hipoteca que
grava el lote m'amero veintiocho, 41._

los en que fué dividida la posesión
de olivar nombrada la Concepción,
Chaparral de este término; otra stier-

te parte del lole núm. treinta y dos, co-
nocido por el quinto y los siete peda-
zos de la posesión nombrada la Con-
cepción; otra suerte que formó el lote
número treinta de igual denomina-
ción y procedencia que la anterior; y
otra conocida con el mismo nombre.
que formó el lote número treinta y
uno de la repetida finca, cuyas cabi-
das y linderos constan en la respecti-
va demanda como igualmente que di-
cha hipoteca fué constituida a favor
del demandado don Ramón Fernán-
dez Camacho, en garantía de un prés-
tamo de tres mil reales al diez y seis
por ciento de interés . anual, o sea
en totalidad tres mil cuatrocientos
ochenta reales, por escritura otorga-
da ante el Notario de Montoro, don
Juan Antonio de Lara y Cano, y cuyo
plazo venció en diez y nueve de
Agosto de mil ochocientos sesenta y
nueve; bien entendido, que de no
comparecer, se continuará el juicio en
su rebeldía, parándoles el perjuicio a
que haya lugar.

Dado en Bujalance a treinta de
Agosto de mil novecientos cuarenta y
uno.- Miguel Fernández de Molina.--
El Secretario, Juan de D. Villaseñor,

POZOBLANCO

Núm. 3.329

Don Rafael Caballero García, Abo-
do y Juez de Primera Instancia ac-
cidental de esta ciudad.
En virtud del presente y para hacer

efectivas las responsabilidades recla-
madas en juicio ejecutivo promovido
por don Miguel Rodríguez Gutiérrez
y continuado por la Sociedad Liqui-
dadora de la «Banca Rodríguez Sil-
va», contra don José Muñoz Barrón y
otros, se sacan a pública subasta por
término de veinte días, los siguientes
bienes.

Una porción indivisa de veinte y
siete cien a yas partes de una hacien-
da de olivar, monte alto y bajo y te-
rreno improductivo, nombrada San
Francisco del Monte, situada en la
sierra y término de la villa de Ada-
muz, partido judicial de Montoro,
provincia de Córdoba, con una super-
ficie según los títulos de setecientas
treinta y tres fareegas y dos cuartillos
de tierra, equivalentes a cuatrocien-
tas cincuenta hectáreas, noventa y
una áreas y veinte y cuatro centiá-
reas, su superficie es de cuatrocientas
cincuenta hectáreas, o sea setecientas
treinta y seis fanegas y ocho celemi-
nes que linda por el Norte con tierras
de la posesión de San Francisco del
Monte de las señoras doña Dolores y
doña Rafaela Porras Ayllón, al Este,
terrenos de olivar de don Pedro Ro-
mero Cabezas y posesión de Mesa de
don Ramón García, al Sur, la dicha
posesión de Mesa y Loma del Here-
dillo; y al Oeste, la Dehesa de Navas
Llanas, existiendo enclavadas en esta
finca y lindando con ella por sus cua-
tro vientos dos edificaciones; una
llamada del Sacristán y una casa de
camplede planta alta y baja, conteni-
4 en la finca primitva denominada
San Francisco del Monte adosada a
los edificios que había construidos en
la finca existente, non una superficie

---cle ciento cinco varas, equivalentes a
setenta y dos metros.
_ ipres4do acto tendr4 lugar en la

Sala Audiencia de este Juzgado, ei día
seis de Octubre próximo a las once
de la mañana, bajo las siguientes
condiciones:
Pri  para tomar parte en la

subasta, deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el Establecimiento desti-
nado al efecto una cantidad, igual por
lo menos, al diez por ciento efectivo
del valor de los bienes que sirve de
tipo para la misma, sin cuyo requiso
to no serán admitidos.

Segunda. No•se admitirá postura
que no cubra las dos terceras partes
del avalúo.

Tercera, Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes al crédito
del actor, sí los hubieres continuarán
subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro,
gado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Cuarta. Los autos y la certifica-
ción de cargas estarán de manifiesto
en Secretaria para que puedan ei -
minarlos los que quieran tomar parte
en la subasta, previniéndose que los
'bienes objeto de ella, van a pública
licitación a instancia del actor, sin
suplir previamente la falta de títulos
de propiedad, por haber hecho
la parte actora del derecho que le
concede el artículo mil cuatrocientos
noventa y siete de la Ley de Enjuicia.
miento civil.

Los bienes objeto de subasta, han
sido justipreciados en la cantidad di
cuarenta mil quinientas pesetas.

Dado en Pozoblanco a dos de Sea
tiembre de mil novecientos naveta
y uno.—Rafael Caballero.—El Sea
tarjo, Miguel Orellana.

B.AEN
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Don José J. Valdelcartar 'Santaella,
Juez municipal Letrado en fundo.
nes de Primera . Instancia de la cite
dad de Baena y su partido.

" Hago saber: Que para la renova.
ción de los cargos de Justicia ami.
cipal de este partida, que deben v a .
car en 31 de Diciembre del presente
ario, conforme lo ordenado por la
Superioridad, y en el concurso para
ello convocado por la Excelentitna
Audiencia Territorial de Sevilla, en
edicto -de 24 de Julio anterior, inserto
en el B. O. de la provincia de 5 del
corriente, han solicitado ser nombra.
dos para los cargos que se dirán los
siguientes señores.

Don Antonio Jiménez Garrido, ina.1
yor de edad; casado, industrial y ved.
no de Luque, aspira a ser nombrado
Fiscal municipal ppopietario de lee
que, •

Don Antonio López Luque, mayor
de edad, casado y de la inisma vecin-
dad, solicita ser nombrado Fiscal
municipal suplente de Luque.

Lo que en cumplimiento, de lo are'
venido en la regla 3.a del articulo •5•'
de la Ley de Justicia municipal, se
hace público, para que en término de
quince días naturales, puedan presea,
tarse en la Secretaría de este Juzgado
las reclamaciones que el públic o a

general estimen convenientes, acerca
de las condiciones de idoneidad
tdeesmas circunstancias de los aspira'

Dado en Baena a 18 de Ago sto de
1941.—José J. Valdelomar.—E1 Seda
tarjo, Firma ilegible.
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